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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-C-026-2020 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE UNA PLANTA DE 
APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO Y MATERIAL MEDIANTE EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS ORGANICOS EN 
LA CIUDAD DE MEDELLÍN”. 
 

 
ADENDA No. 4 

 
El numeral 1.11. “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos 
de Referencia, establece, entre otras, la facultad de expedir adendas para modificar los mismos, y una observación 
presentada a los Términos de Referencia, se expide la presente adenda:  
 
PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1.5.1 “ACTAS DE INICIO U ORDEN DE INICIO DEL CONTRATO, contenido en el 

Subcapítulo III, del Capítulo I Disposiciones Específicas, en lo que respecta a la inclusión de una nota, la cual quedara así:  

 
 “SUBCAPÍTULO III 

 

“1.5.1 ACTA DE INICIO U ORDEN DE INICIO DEL CONTRATO. 
 
 El CONTRATISTA DE CONSULTORÍA y la INTERVENTORÍA, deben suscribir el acta de inicio o se 
deberá emitir orden de inicio, las cuales deben contener, entre otros aspectos los siguientes:  
 
1. Lugar y fecha de suscripción del acta.  
2. Nombre e identificación completa de los intervinientes.  
3. Plazo.  
4. Fecha de Terminación prevista. 
 5. Valor. 
 6. Información del CONTRATISTA DE CONSULTORÍA e INTERVENTOR.  
 
Los siguientes requisitos de ejecución deberán ser entregados a la INTERVENTORÍA en un plazo no 
mayor a TRES (3) DÍAS HÁBILES posteriores a la suscripción del contrato.  
 
a.  Personal del CONTRATISTA DE CONSULTORÍA. para aprobación del interventor 
b. Metodología y programación de actividades para aprobación del interventor 
c. Garantías para revisión de la interventoría y aprobación de la contratante.  
d. Presentación de la Oferta Económica discriminada para aprobación del interventor”.  
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NOTA: Legalizado el contrato, el interventor deberá suscribir el Acta de Inicio dentro de los TRES (3) días hábiles 
siguientes. Si vencidos los plazos para la suscripción del acta de inicio y cumplidos los requisitos de ejecución, no se firma 
el documento por causa injustificada, la entidad podrá expedir la orden de inicio del contrato. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR el numeral 2.5 “CARACTERÍSTICAS DE LAS GARANTÍAS”, contenido en el Subcapítulo II, 

del Capítulo I Disposiciones Específicas, frente al plazo de entrega de las pólizas y sus posibles modificatorios, el cual 

quedara así:  

 
“SUBCAPÍTULO II 

 
2.5 CARACTERÍSTICAS DE LAS GARANTÍAS 
 
El proponente seleccionado deberá constituir las garantías con una Compañía de Seguros legalmente 
establecida en Colombia, en formato ENTRE PARTICULARES, con las siguientes características:  
 
Garantía de Cumplimiento: La misma deberá ser expedida bajo la siguiente estructura: 
 
Tomador: EL CONTRATISTA. 
Asegurado: EL CONTRATANTE  
Beneficiario: EL CONTRATANTE 
 
La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: La misma deberá ser expedida bajo la siguiente 
estructura: 
 
Tomador: EL CONTRATISTA. 
Asegurado: EL CONTRATISTA. 
Beneficiario: EL CONTRATANTE y  terceros afectados. 
 
EL CONTRATISTA deberá presentar las pólizas o modificaciones a las que haya lugar con el respectivo soporte 
de pago, a más tardar dentro de los TRES (3) DIAS HABILES siguientes a la suscripción del contrato, sus 
prórrogas o adiciones.    
 
EL CONTRATISTA acepta que el CONTRATANTE tiene interés asegurable en las garantías que se refieran al 
contrato y con base en esto, en el caso en que EL CONTRATISTA no entregue los documentos dentro del plazo 
estipulado, autoriza para que en su nombre y representación, EL CONTRATANTE solicite, actualice, modifique 
y haga el pago de las garantías en los términos contractualmente establecidos, pudiendo descontar los costos y 
gastos derivados de dicha gestión de los saldos a favor de EL CONTRATISTA. Lo anterior, no exonera a EL 
CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones contractuales y se adelanten las acciones por EL 
CONTRATANTE para exigir el cumplimiento o indemnización.  
 
PARÁGRAFO: La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. EL CONTRATISTA debe mantener, 
durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que 
se prorrogue el plazo de ejecución del contrato, se adicione su valor o se efectué otra modificación que afecte 
las garantías, EL CONTRATISTA deberá acreditar el ajuste correspondiente de las garantías, una vez se 
suscriba la modificación del contrato. De igual modo, EL CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando 
su valor se afecte por razón de la ocurrencia de los siniestros amparados. En el caso de los amparos, cuya 
vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del contrato o de recibo a 
satisfacción de las obligaciones del mismo, el valor amparado también debe reponerse cuando se verifique la 
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ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, 
el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo de EL 
CONTRATISTA. Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación de las facturas 
pendientes de pago y el último pago del contrato.)” 

 
TERCERO: Las demás estipulaciones contenidas en los Términos de Referencia y sus anexos no modificados con la 
presente adenda continúan vigentes y conservan su valor.  
 
Para constancia, se expide a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 
 


